
 

 

 

Ley de Acceso a la Información Pública 
Artículo 10, numeral 18 

 
Artículo 10. Información pública de oficio.   Numeral 18.  El listado de las obras en 
ejecución o ejecutadas total o parcialmente con fondos públicos, o con recursos 
provenientes de préstamos otorgados a cualquiera de las entidades del Estado, 
indicando la ubicación exacta, el costo total de la obra, la fuente de financiamiento, el 
tiempo de ejecución, beneficiarios, empresa o entidad ejecutora, nombre del 
funcionario responsable de la obra, contenido y especificaciones del contrato 
correspondiente. 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Noviembre 2015 

El Fideicomiso “Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES”, a través, de la Unidad 

Desconcentrada de Administración Financiera, informa que el Fideicomiso FONADES, 

en el marco del Programa de Agricultura Familiar para el Fortalecimiento de la 

Economía Campesina se contempla la dotación de fertilizante para uso agrícola y la 

asistencia técnica para mejorar las prácticas agrícolas de la población campesina de 

Guatemala, más no así; la construcción de obra civil que demande la contratación de 

empresas precalificadas para la ejecución de obras. Por lo tanto, para FONADES       

NO APLICA la rendición de información de esta naturaleza. 

 

 


